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HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL ESES

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

CONCURSO  PÚBLICO   No 011.

Servicios temporales  para el suministro de trabajadores para la prestación de servicios  de apoyo para la atención de la línea telefónica de emergencias y otras líneas telefónicas del  Centro Regulador de Urgencias
Bogotá D.C.

CRONOGRAMA 
	1.
	PUBLICACIÓN INVITACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN Y EN CARTELERA.
	Fecha: 25 de  Marzo de 2011

www.esevictoria.gov.co

	2
	ACLARACIÓN DE TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN MEDIANTE  COMUNICACIÓN DE L INTERESADO DIRIGIDA A LA SUBGERENCIA ADMINISTRATIV AY FINANCIERA
	Fecha: 25 al 29  de marzo de 2011

Correo Electrónico: mprieto1@esevictoria.gov.co
Projas1@esevictoria.gov.co

	3
	RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y CIERRE
	Fecha: 30 de marzo de 2011

Lugar:  Hospital la Victoria, Subgerencia Administrativa y Financiera
Hora de  Cierre: 3.00  p.m.

	4.
	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	Fecha: Del 31 de marzo  de 2011 al 1 de abril de 2011

	5.
	COMITÉ DE CONTRATACIÓN
	Fecha: Abril 4 de 2011

	6.
	PUBLICACIÓN DE RESULTADOS
	Fecha: Abril 4 de 2011

	7.
	LEGALIZACIÓN  DEL CONTRATO
	Fecha: Abril 5 de 2011

	8.
	FECHA DE INICIO
	Fecha: Abril 5 de 2011


1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

El HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E. está interesado en recibir ofertas de empresas de servicios temporales legalmente constituidas y autorizadas por el Ministerio de la Protección Social, para el suministro de trabajadores en misión  que cumplan con las características, perfiles y competencias requeridas para desarrollar las actividades incluidas en el convenio interadministrativo No 568 de 2011 suscrito con la  Secretaria Distrital de Salud para la prestación de servicios  de apoyo para la atención de la línea telefónica de emergencias y otras líneas telefónicas del  Centro Regulador de Urgencias
2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:

El proceso de contratación se orienta y rige por los principios generales de la contratación especialmente por lo reglamentado en el Acuerdo 014 del 16 de agosto de 2007, Reglamento de Contratación emanado de la Junta Directiva del Hospital La Victoria III Nivel ESE.  Y cláusulas excepcionales estipuladas en la ley 80 de 1993.
Al presente proceso de selección se aplicarán las pautas, principios y procedimientos que sobre la contratación y su responsabilidad, contempla la Constitución Política, la Ley 100 de 1993. En todo caso se aplicarán las normas contenidas en el derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria, las condiciones especiales contenidas en los términos de la presente invitación, el Decreto Nacional 536 de 2004 y todas aquellas normas, vigentes, que los reglamentan, adicionan y complementan. Este proceso se orienta por los principios establecidos en el artículo 209 de la C.P., conforme a los términos previstos en la presente invitación pública y en la normatividad vigente. En especial el régimen jurídico aplicable a las empresa de servicios temporales, las cuales deberán cumplir estrictamente con lo dispuesto en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 4369 de 2006, Decreto 1707 de 1991, en lo referente al pago de salarios, prestaciones sociales, con el personal en misión y contar con la autorización vigente de funcionamiento expedida por el Ministerio de la Protección Social.
3. QUIENES PUEDEN CONCURSAR:

Personas Jurídicas, Consorcios o Uniones temporales, constituidas conforme a las disposiciones legales, y que su constitución jurídica tenga como objeto la prestación de servicios temporales con terceros para colaborar en el desarrollo de sus actividades mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios temporales, la cual tiene, respecto de estos, el carácter de empleador y que tenga mínimo cuatro (4) años de constituidas y con autorización vigente de funcionamiento expedida por el Ministerio de la Protección Social.
4. CARACTERISTICAS DE LA PROPUESTA:

La propuesta debe diligenciarse punto por punto, en el mismo orden en que estos aparecen en su texto, las hojas deben estar   foliadas y firmadas.

Escrita por cualquier medio mecánico o electrónico, en idioma castellano en original y una (1) copia,  con todos sus anexos debidamente foliados (la foliación se hará hoja por hoja sin importar su contenido o material) en el orden y con los requisitos exigidos en la invitación.

No deberá contener borrones, tachaduras o enmendaduras, a menos que se hagan con salvedad, la cual se aclarará con la firma del proponente al pie de la respectiva corrección.

Los sobres que se utilicen para contener la propuesta, deben estar cerrados e identificados con el número y año de la invitación, los datos de identificación del objeto, el nombre del proponente y si el contenido es original o copia. La propuesta deberá ser radicada personalmente por el proponente o un agente suyo (no se admiten envíos por correo).

5. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL OFERENTE:
5.1 No cumplir en su integridad con el Numeral 6.2 en lo pertinente a la naturaleza de la persona Jurídica.

5.2 Por violación al principio de la buena fe en el suministro de la información. 

5.3 No ser Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal conforme lo indica en su oferta.

5.4 Cuando se compruebe confabulación de los proponentes.

5.5. Cuando existan varias propuestas hechas por un mismo proponente, las cuales hayan sido presentadas bajo el mismo nombre o con nombres diferentes.

5.6 Por la comprobación de que el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y en la ley.

5.7 Cuando un oferente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que oferte, es decir, cuando se trate de sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas.

5.8 Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por el representante legal de la sociedad o no se allegue la póliza de seriedad de la oferta.

5.9 Cuando El HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E solicite alguna información como aclaración y la misma no sea suministrada dentro del plazo establecido en la solicitud o llegue incompleta.

5.10 Cuando las Condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con los requisitos mínimos requeridos en los términos de la presente invitación pública

5.11 No allegar ni firmar la póliza de seriedad de la oferta por la compañía de seguros y el tomador y no presentar recibo de pago de la misma.

5.12 No contar con la autorización de funcionamiento expedida por el Ministerio de la Protección Social.

5.13 Cuando el proponente o alguno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales.
6.  CONTENIDO OBLIGATORIO DE LA PROPUESTA:

6.1 CONDICIONES GENERALES:

Los  proponentes que deseen participar, deberán someterse a las fechas de apertura y cierre, así como a los requisitos de  elaboración de las propuestas, las cuales deben anexar toda la documentación exigida.
El proponente deberá acreditar documentado su proceso de selección del personal de apoyo en misión, para atender los incrementos de la productividad del servicio, así mismo deberá presentar los perfiles y hojas de vida con sus respectivos soportes de por lo menos el 30% de los cargos a suministrar.

La propuesta económica deberán estipular el valor hora en pesos colombianos para cada uno de los cargos a proveer  valor en el cual deben estar incluidas todas las obligaciones económicas y legales, que el contratista tenga con el personal que vincule para el desarrollo del contrato, Salarios, prestaciones sociales, seguridad social, parafiscales, dotaciones, administración, etc., de igual manera debe incluir los impuestos o contribuciones según corresponda. El valor hora no podrá ser superior al valor máximo estipulado por  El HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E en el anexo número  1.
La validez de la oferta deberá ser mínimo de nueve (9) meses. Se indique o no expresamente se entenderá este término.
6.2  DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA:

6.2.1 Diligenciar la carta de presentación de la propuesta (Anexo No.01), suscrita por el Representante Legal del  proponente.

6.2.2  Original de la póliza de seriedad de la oferta debidamente firmada y recibo de pago, que se constituirá por él diez por ciento (10%) del valor de la propuesta; con vigencia de 180 días calendario, contados a partir del día y hora del cierre de la invitación, término que podrá ser prorrogado a petición de la entidad.

6.2.3 Original del Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido con una antelación no mayor a UN (1) Mes, por la Cámara de Comercio, sí de dicho documento se desprende que las facultades del Representante Legal, están restringidas, deberán anexar la autorización correspondiente, expedida por el órgano competente. En todo caso,  las personas jurídicas dentro de su razón social deberán estar facultadas, legalmente para contratar (Art.117 C.Co.). Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, además de los requisitos de que trata este numeral (6.2), estos deberán presentar el respectivo documento de constitución como Unión Temporal o Consorcio.

6.2.4 Original certificación de paz y salvo aportes parafiscales firmada por el Representante legal o el Revisor fiscal. (Art.50 de la ley 789 de 2002) 

6.2.5 Fotocopia del certificado de responsabilidades fiscales emitido por la Contraloría  General de la Nación. 
6.2.6 Adjuntar en originales o fotocopias, mínimo CUATRO (4) Certificaciones de Experiencia Empresarial, de los últimos TRES (3) años, en el suministro de personal en misión. Las certificaciones deben contener: Nombre de la Entidad o Empresa, NIT, duración y valor del contrato, y el concepto emitido por la empresa contratante de los servicios de la empresa de servicios temporales sobre  los servicios  prestados por el oferente en cuanto a cumplimiento, calidad y oportunidad, el cual debe ser calificado como excelente, bueno, regular o deficiente. No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento, la calidad y oportunidad del objeto contractual fue regular o deficiente. 

6.2.7 Original de la oferta económica firmada por el representante legal.

6.2.8 Certificado de inscripción ante el SICE y  las certificaciones de los respectivos CUBS.

6.2.9 Estados financieros básicos con corte a 31 de diciembre de 2010
6.2.10 Fotocopia de la Cedula  del Representante Legal.
6.2.11 Autorización vigente de funcionamiento de la Empresa Temporal, expedida por el Ministerio de la Protección Social, o quien haga sus veces.
6.2.12 Copia del reglamento de trabajo de que trata el artículo 85 de la Ley 50 de 1990.
6.2.13 Adjuntar como mínimo el 30% de las hojas de vida de los posibles empleados en misión que ocuparan los cargos a suministrar, con sus respectivos soportes de idoneidad y de cumplimiento de los requisitos únicos de habilitación, según perfiles suministrados en el anexo, dichos documentos deben presentarse escaneados en un medio magnético (CD, USB).
6.2.14 Certificación expedida por el Ministerio de la Protección Social, sobre sanciones en contra del proponente, relativas a los últimos seis (6) meses, a la fecha de cierre de la presente invitación.
6.2.15  Certificación de la Compañía de Seguros que garantice el pago de los salarios y prestaciones sociales a los trabajadores de la Empresa de Servicios Temporales, en la que conste la vigencia, cobertura y el pago de primas, en los términos establecidos en la Ley 50 de 1990. Para el caso de consorcios o Uniones Temporales, la certificación deberá ser presentada por cada uno de los integrantes, esta póliza es dife89rente de la que solicite El HOSPITAL LA VICTORIA II NIVEL E.S.E al proponente seleccionado para la legalización del contrato.

6.2.16  Certificación del Representante Legal, bajo la gravedad de juramento, en el que manifieste que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, previstas en la Constitución y en la Ley; y que los trabajadores en misión que seleccione para la ejecución del contrato, en caso de serle adjudicado, es de su entera responsabilidad como empleador.
6.2.17 Certificado de Registro Único Tributario (RUT)  y Registro Único de Proponentes (RUP)
NOTA: La entidad se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados.

Estos  factores, son de carácter determinante y eliminatorio, por lo tanto deben ser superados por todos los oferentes sin que se le asigne puntaje alguno. Todos los documentos solicitados deberán anexarse en su totalidad, de lo contrario  la oferta será excluida del proceso.
6.3 DE LAS OBLIGACIONES DEL PROPONENTE (en caso de que le sea adjudicada la presente invitación):

6.3.1 Estar en capacidad de prestar el apoyo con el personal en misión requerido por El HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E, de acuerdo con los perfiles y las actividades a ejecutar, los cuales serán determinados por este en la medida en que se vayan ejecutando. Sin embargo, el proponente para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los perfiles y Presupuestos oficiales por cargo que se presentan en el ANEXO TECNICO 2, con base en los cuales deberá elaborar su propuesta económica.

6.3.2 Adelantar la selección técnica de personal de acuerdo con los perfiles asistenciales y administrativos, determinados para la ejecución de actividades en el  incremento de la producción de servicios.
6.3.3 En caso de que le sea adjudicada la invitación deberá realizar los correspondientes exámenes médicos ocupacionales de ingreso y de egreso de los trabajadores en misión, que prestaran el apoyo para el incremento en la producción de servicios.

6.3.4 En caso de que le sea adjudicada la invitación deberá entregar copia del contrato suscrito al trabajador en misión dentro de los ocho (8) días siguientes a la suscripción por parte del trabajador, y  de la afiliación a la  EPS, Pensiones, ARP. y Caja de compensación Familiar, de forma oportuna.

6.3.5 En caso de que le sea adjudicada la invitación deberá entregar carné Empresarial dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del contrato. 

6.3.6 En caso de que le sea adjudicada la invitación deberá coordinar con El HOSPITAL  la entrega de la respectiva dotación al personal en misión. 

6.3.7 En caso de que le sea adjudicada la invitación deberá entregar copia del desprendible de pago salarial al trabajador en misión cada vez que se genere un pago, a más tardar cinco (5) días después de generado el pago. 

6.3.8 En caso de que le sea adjudicada la invitación deberá hacer entrega mensual al trabajador en misión, de los cheques de subsidio familiar, cuando a ellos haya lugar. 

6.3.9 Pagar oportunamente al personal los salarios y prestaciones sociales a que tenga derecho según la ley. 6.3.10 Evaluar las actividades de sus trabajadores en misión, respecto de la calidad y oportunidad del servicio contratado con El HOSPITAL . 

6.3.11 Llevar un archivo con los documentos de cada uno de los trabajadores en misión. 

6.3.12 Participar activamente en sistemas integrados de gestión y suministrar toda aquella información necesaria para el cumplimiento de requerimientos o solicitudes de información por parte de los diferentes organismos y entes de control que lo requiera, así como para los análisis necesarios que El HOSPITAL LA VICTORIA necesite para sus procesos. 

6.3.13 Presentar mensualmente al supervisor, anexo a la cuenta de cobro, los informes sobre todos los aspectos relacionados con la ejecución del contrato, en los términos acordados en el acta de iniciación del mismo, que se realizará en la primera reunión con el Supervisor del contrato. 

6.3.14 Adoptar los procedimientos de seguridad y confidencialidad de los proyectos adelantados por El HOSPITAL, en relación con el personal que tiene a su cargo, por ningún motivo podrán sustraer, transmitir o copiar información formatos o software de uso exclusivo de El HOSPITAL  por intermedio suyo o por interpuesta persona. 

6.3.15 Implementar y establecer los procedimientos de administración de Talento Humano para los trabajadores en misión, tales como: salud ocupacional, bienestar, capacitación, evaluación periódica de desempeño. 

6.3.16 Asumir íntegramente y de acuerdo a los parámetros determinados por El HOSPITAL  los aspectos de bienestar social de sus trabajadores y salud ocupacional (higiene y seguridad industrial previstos por la ley). El proponente debe tener en cuenta que si es seleccionado deberá ajustar conjuntamente con las áreas específicas del HOSPITAL  los diferentes programas a desarrollar. 

6.3.17 Brindar capacitación continua a los trabajadores en misión, en coordinación con las políticas de Talento Humano del HOSPITAL. 

6.3.18 Designar a un (1) representante de la Empresa de Servicios Temporales de tiempo completo que atienda los requerimientos solicitados por los trabajadores en misión del HOSPITAL  y los apoye técnica y administrativamente. Igualmente, para que controle la ejecución del contrato y advierta las inconsistencias que se presenten a la empresa. 

6.3.19 Cancelar oportunamente a la liquidación del contrato de servicios del trabajador en misión, la totalidad de los valores correspondientes a los emolumentos y las prestaciones sociales de ley a que tiene derecho el trabajador, dentro de los ocho (8) días siguientes a la presentación del paz y salvo. 

6.3.20 Sistematizar, en una base de datos, el personal en misión que se encuentre asignado a la ejecución del contrato, que permita ejercer los controles sobre ubicación, actividades de apoyo y novedades por unidad de costos, incluidos el reporte de hoja de vida de cada trabajador. 

6.3.21 Garantizar el pago oportuno de los salarios de los empleados en misión que presten sus servicios al HOSPITAL y cancelar las prestaciones sociales dentro de los términos establecidos por la ley. 

6.3.22 Expedir oportunamente las certificaciones laborales requeridas por los trabajadores en misión. 

6.3.23 Las demás que se consideren pertinentes en el contrato a suscribir. 

6.4 ASPECTOS GENERALES DE LA INVITACIÓN: 

Para el pago de los salarios y prestaciones sociales del personal de apoyo en misión, requerido por el HOSPITAL para atender los incrementos en la producción en desarrollo del contrato que se celebre, la contratación del personal responderá en todo momento a las necesidades del servicio del HOSPITAL,  por lo que el valor de la nómina podrá variar sin que esto implique afectación al equilibrio contractual. 

Todo requerimiento como ingresos, retiros, y traslados,  de los trabajadores se realizará  mediante comunicación escrita avalada únicamente por el Supervisor del contrato. 

6.5 PROPUESTA ECONOMICA 

La propuesta económica será fija e invariable desde la fecha de cotización hasta la fecha de terminación del contrato. El oferente debe relacionar en la propuesta el valor HORA por cada uno de los cargos a proveer el cual no podrá ser superior al valor hora presupuestado para esta invitación, los cuales se encuentran en el anexo técnico número 02 . Las ofertas que presenten un valor hora superior serán rechazadas. 

Se entiende que el valor hora cotizado por el oferente incluye los siguientes conceptos: 

Salarios 

Recargos nocturnos, festivos, dominicales. 

Prestaciones Sociales 

Aportes Parafiscales 

Salud, Pensión, A.R.P. 

Otros pagos efectuados a los trabajadores en misión que no constituyan salario. 

Dotación 

Capacitación 

Bienestar social 

Cualquier otra obligación laboral, patronal o legal 
6.5.1 Serán por cuenta del contratista y se considerarán incluidos como parte del valor HORA todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originen en el desarrollo del contrato resultante del presente proceso. El oferente debe manifestar si en el valor hora se halla o no incluido el valor del IVA. 

6.5.2 Los pagos se realizarán por mensualidades vencidas de acuerdo con los servicios efectivamente prestados por el contratista,, especificando por separado el valor del IVA, si aplica conforme a la ley. 

6.5.3 El proponente deberá establecer mecanismos de control para el pago efectivo y oportuno de los salarios y prestaciones sociales, así como de las obligaciones parafiscales y de la seguridad social. 

6.6 PROPUESTA TECNICA 

Para la presentación de la propuesta técnica se tendrán en cuenta los siguientes factores: 

6.6.1 Experiencia y capacidad del proponente. 

6.6.2 Planes y Programas de Salud Ocupacional, bienestar, e incentivos, desarrollo de talento humano, capacitaciones. 

6.6.3 Acreditar experiencia en contratación a partir del año 2008 

6.6.4 Presentar cuatro (4) certificaciones donde acredite la experiencia, las certificaciones deben cumplir con lo establecido en el punto 6.2.6. de los presentes términos. 

6.6.5 Presentar las hojas de vida con sus respectivos soportes de idoneidad y los requisitos de habilitación únicos establecidos en la Resolución 1043 de 2006 del Decreto 1011 de 2006 del personal que va a prestar el servicio como trabajador en misión. Cumpliendo con los requisitos del punto 6.2.13 de los presentes términos. 

6.6.6 Las demás que sean pertinentes y necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. 

7 PRESUPUESTO OFICIAL 

El valor de la presente invitación será por valor de $450.000.000.oo con Número de certificado de disponibilidad presupuestal No. 2281 
El Hospital se reserva el derecho de continuar contratando nuevamente vencido el termino contractual hasta por un año con el mismo contratista seleccionado, sin adelantar un nuevo  proceso, o terminar la contratación vencido  este de conformidad con los resultados de evaluación al cumplimiento del objeto contractual, actividades requeridas y efectivamente suplidas y obligaciones especificas del mismo, lo cual será factor determinante para cumplir el termino contractual o suscribir nuevos contratos hasta cumplir el año.
8. FACTORES DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Una vez abiertas las ofertas, se enviarán todas y cada una de las propuestas para evaluación, así: 

FACTOR EVALUACIÓN 

JURÍDICO CUMPLE/NO CUMPLE 

FINANCIERO CUMPLE/NO CUMPLE 

TÉCNICO 100 PUNTOS 

ECONÓMICO 200 PUNTOS 

NOTA: El proceso de evaluación y calificación se hará de acuerdo con el cronograma establecido por la institución
1 EVALUACIÓN JURÍDICA. (CUMPLE/NO CUMPLE) 

Es el concepto emitido por la Oficina Jurídica del HOSPITAL , basado en la revisión de la totalidad de los documentos, que contiene el original de la propuesta, de acuerdo con los requerimientos y las disposiciones legales vigentes. Se verificarán las causales de exclusión y rechazo establecidas en forma taxativa en el presente pliego y en especial la autorización de funcionamiento vigente expedida por el Ministerio de la Protección Social o quien haga sus veces y la capacidad del Representante Legal, para comprometer a la Empresa Temporal de acuerdo con la cuantía de la invitación. 

NOTA: La entidad se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados por el oferente y lo hace responsable de la calidad, veracidad y comprobación de la misma, que en el evento en que ésta no coincida con la verdad, se tomará como causal suficiente de DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LA BUENA FE. 

Este factor, es determinante y eliminatorio, por lo tanto debe ser superado por todos los cotizantes sin que se le asigne puntaje alguno. Toda la documentación antes solicitada deberá anexarse en su totalidad o de lo contrario será excluido del proceso. 

La evaluación deberá manifestar sí la propuesta se ajusta o no en lo jurídico dando paso o no al estudio financiero. 

9.2 EVALUACIÓN FINANCIERA. 

Es el concepto financiero emitido por la Subgerencia Administrativa y Financiera, en la cual los proponentes deberán allegar los estados financieros básicos con corte a diciembre  31 de 2010. 
ÍTEM                                     INFORME 
1 

Balance General. Discriminando los activos en: activos corrientes, fijos y otros activos y los pasivos en: pasivos corrientes y a largo plazo 

2

 Estado de resultados 

3 

Notas a los estados financieros 

4 

Certificación a los estados financieros del contador y representante legal 

5 

Fotocopia de las tarjetas profesionales del contador y del revisor fiscal o del contador público independiente. 
De conformidad con las normas contables vigentes los documentos solicitados en los literales anteriores deben estar debidamente certificados y dictaminados de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, en las Circulares Externas 030 de 1998 y 037 de 2001 expedidas por la Junta Central de Contadores y en el artículo 2 del Decreto 2649 de 1993 o demás normas que reglamenta la contabilidad en Colombia. 

Las personas jurídicas que por ley no estén obligadas a tener Revisor Fiscal, para efectos de esta contratación tienen la obligación de presentar sus estados financieros dictaminados por Contador Público independiente, con sustento en los libros de contabilidad debidamente diligenciados. 

Es importante que el proponente antes de presentar la oferta verifique el cumplimiento de los indicadores financieros establecidos en los presentes parámetros, así: 

INDICADORES FINANCIEROS

 INDICADOR 

ENDEUDAMIENTO TOTAL

Pasivo Total / Activo Total x 100 igual o menor al 45% 

CAPACIDAD DE PAGO 

Activo Corriente / Pasivo Corriente igual o superior a 2.0 

Este factor, es determinante y eliminatorio, por lo tanto debe superarse por todos los cotizantes sin que se le asigne puntaje alguno. 

NOTA: Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, la evaluación se realizará de manera proporcional al porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. 

9.3 EVALUACIÓN TÉCNICA (100 PUNTOS) 

La evaluación otorgará cien (100) puntos discriminados de la siguiente manera: 
9.3.1 EXPERIENCIA. TREINTA (30) PUNTOS. 

Obtendrá el mayor puntaje el contratista que presente certificaciones de los últimos tres (3) años, que sumadas arrojen un valor igual o superior al presupuesto de la invitación establecido en el numeral 7 de la presente propuesta. Las demás serán evaluadas conforme la siguiente tabla: 
VALOR CERTIFICACIONES 





PUNTAJE 

Igual o superior al presupuesto de la invitación. 



30 Puntos 

Igual o superior al Setenta (70%) del presupuesto de la invitación. 
25 Puntos 

Igual o superior al sesenta (60%) del presupuesto de la invitación 
20 Puntos

Nota: El máximo puntaje será de 30 puntos 

9.3.2. CALIFICACION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA EMPRESA SETENTA (70) PUNTOS 

Obtendrá el mayor puntaje el oferente que adjunte en originales o fotocopias, mínimo CUATRO (4) Certificaciones de Experiencia Empresarial, de los últimos TRES (3) años, en el suministro de personal en misión. Las certificaciones deben contener: Nombre de la Entidad o Empresa, NIT, duración y valor del contrato, y el concepto 

emitido por la empresa contratante sobre los servicios prestados por el oferente en cuanto a cumplimiento, calidad y oportunidad, el cual debe ser calificado como excelente, bueno, regular o deficiente; No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento, la calidad y la oportunidad del objeto contractual fue regular o deficiente. La calificación se realizará de acuerdo a los siguientes parámetros: 

Cuatro (4) contratos calificados con EXCELENTE en los tres parámetros exigidos en las certificaciones darán al oferente SETENTA (70) PUNTOS 

Tres (3) contratos calificados con EXCELENTE, o cuatro contratos (4) calificados con BUENO en sus tres parámetros exigidos en las certificaciones. Dará al oferente TREINTA (30) PUNTOS. 

No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento, la calidad y oportunidad del objeto contractual fue REGULAR o DEFICIENTE. El máximo puntaje será SETENTA (70) PUNTOS. 

9.4 EVALUACIÓN ECONÓMICA (200 PUNTOS) 

Para la evaluación de este factor se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

Costo de la oferta: Se otorgará un puntaje máximo de DOSCIENTOS (200) puntos, al proponente que presente la oferta con el valor por hora más favorable para el HOSPITAL, CIEN (100) PUNTOS a la segunda mejor oferta y CINCUENTA (50) PUNTOS a la tercer mejor oferta. 

La propuesta económica deberá estipular el valor hora en pesos colombianos para cada uno de los cargos a proveer valor en el cual deben estar incluidas todas las obligaciones económicas y legales, que el contratista tenga con el personal que vincule para el desarrollo del contrato, Salarios, prestaciones sociales, seguridad social, parafiscales, dotaciones, administración; de igual manera debe incluir los impuestos o contribuciones según corresponda. El valor hora no podrá ser superior al valor máximo estipulado por el HOSPITAL en el anexo número 2.  La oferta que supere dicho valor será descartada. 

10. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de presentarse empate se tendrá en cuenta los siguientes factores, para desempatar: 

FACTOR 1. 
El proponente que haya presentado la mejor oferta económica. 

FACTOR 2 
El proponente que haya obtenido mejor calificación de los servicios prestados numeral 9.3.2. 

FACTOR 3 
El proponente que presente mejores indicadores financieros. 

FACTOR 4 
Si aún persiste el empate, se presentara por una sola vez una nueva propuesta económica, en forma escrita y dirigida al ordenador del gasto, la cual se presentará y evaluará por el Comité de Contratación - con apoyo de los grupos evaluadores, resultando favorecido aquel que haya ofrecido el menor valor total de la comisión por administración. 
11. SELECCIÓN DEL PROPONENTE 

EL HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E.., seleccionará aquel  proponente cuyos procesos de evaluación Jurídica, financiera y Técnica, hayan sido superados con CUMPLE y que adicionalmente la evaluación económica sea la más favorable para la institución. 
12. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 

12.1 HORARIO REQUERIDO POR LA INSTITUCIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El horario del personal en misión, será el definido por el HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E, y conforme al reglamento interno de la empresa temporal y las necesidades del servicio o por el sistema de turnos. 
12.2 FIRMA DEL CONTRATO. 

EL HOSPITAL  y el  proponente seleccionado, deberán firmar el contrato dentro de los dos (2) días hábiles siguiente(s) a la selección. Si el seleccionado no suscribe el contrato dentro del término correspondiente que se ha señalado, EL HOSPITAL  podrá asignar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea, igualmente favorable. 

No obstante lo anterior, la suscripción del contrato por parte del oferente favorecido en el presente proceso de selección, se sujetará al valor, condiciones, plazo, garantías y exigencias de esta invitación, así como a las condiciones especiales a las cuales se llegue con el posible contratista, que se acordaran al momento de la suscripción del contrato. 
12.3 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 

El contrato se perfeccionará una vez sea suscrito por el Representante Legal del HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E. y el proponente seleccionado. 
12.4 GARANTÍAS. 

El Contratista seleccionado, deberá constituirá las siguientes garantías con sus respectivos amparos, vigencia y porcentaje: 
ÍTEM  

CUBRIMIENTO 
PORCENTAJE DEL 


VIGENCIA

VALOR DEL CONTRATO 
1
CALIDAD DEL SERVICIO  
10%

Vigencia del contrato y dos (2) años más. 

2
 CUMPLIMIENTO 

10% 

Plazo de ejecución y seis (6) meses más. 

3
 RESPONSABILIDAD CIVIL 
 5% 

Plazo de ejecución y un (1) año más.

EXTRACONTRACTUAL 
4 
PAGO DE SALARIOS 

5% 

Plazo de ejecución y tres (3) años, más

Y PRESTACIONES SOCIALES


E INDEMNIZACIONES 
Todas las pólizas que sean requeridas en el proceso y en el contrato deberán ser expedidas por compañías de seguros legalmente constituidas y autorizadas por la Superintendencia Bancaria para operar en Colombia. 

Garantía única que deberá constituir EL CONTRATISTA dentro de los cinco (5) días siguientes al perfeccionamiento del Contrato, requiriéndose su aprobación por parte del HOSPITAL  o quien este delegue. 

12.5 DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: 

Al contrato que se suscriba, como resultado de esta invitación, se aplicarán los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales contemplados en la Ley 80 de 1993 y será procedente la aplicación de la caducidad, conforme a la presente invitación. 

12.6 INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

En los casos de incumplimiento reiterado por parte del contratista, en más de tres (3) veces a alguna de las obligaciones pactadas, especialmente en el pago oportuno de los salarios, prestaciones sociales y demás obligaciones con los trabajadores en misión, el HOSPITAL podrá imponer multas sucesivas o dar por terminado de manera unilateral el contrato. Sin perjuicio a las demás acciones civiles y administrativas a que haya lugar. 
12.7 PUBLICIDAD. 
El contratista favorecido deberá pagar los derechos de publicación, en la gaceta distrital. 
12.8 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La ejecución del contrato será por cuenta y riesgo del contratista favorecido y deberá realizar las provisiones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de ley, relacionadas con el pago de salarios, seguridad social, aportes parafiscales, ICBF, SENA, ARP., y proveer todo lo necesario para que dentro de la ejecución del contrato no hayan interrupciones que afecten la operación del HOSPITAL. 
12.9 PLAZO Y FORMA DE PAGO 

El plazo de ejecución del contrato será de un mes (1) mes inicial o hasta agotar los recursos lo que ocurra primero, no obstante, una vez vencido este plazo y previa evaluación  del servicio, si resultare que éste se desarrolla a total satisfacción con el cumplimiento pleno  de las  obligaciones y características establecidas por la Entidad, se podrán suscribir nuevos contratos o  adicionar y/o prorrogar el inicial hasta completar un (1) año, sin necesidad de desarrollar nuevo proceso de selección, así mismo el Hospital se reserva el derecho de continuar contratando con el  oferente seleccionado de conformidad con el informe y evaluación final que realice el supervisor del contrato.
La forma de pago se hará en mensualidades vencidas y de conformidad con los servicios de apoyo prestados por el Contratista, previa certificación por parte del supervisor del contrato del cumplimiento del objeto contractual, y presentación de la factura. 
12.10 CONTROL CIUDADANO
Se convoca a las veedurías ciudadanas que tengan por objeto la contratación para que 
realicen el control social al presente proceso.
ANEXO No. 01

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá .D.C.
Señores 

HOSPITAL  LA VICTORIA III NIVEL E.S.E.. 

DR. XXXXXXXXXXXXXXX 

CARGO XXXXXXXXXXXX 

Asunto: Propuesta para Invitación publica No.______ de fecha ______, 

Respetados señores: 

La presente tiene por objeto ofrecer al HOSPITAL LA VICTORIA III NIVEL E.S.E., (DETALLAR EL SERVICIO) 

Así mismo, él(los) suscrito(s) declara(n) que: 

Tengo (tenemos) él(los) poder(es) y/o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 

Esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar en caso de ser seleccionado, me compromete totalmente  [ó] compromete a la(s) firma(s) que legalmente represento. De la misma manera, en caso de selección, el contrato  será firmado por la(s) siguiente(s) persona(s) en representación de la(s) firma(s): 

NOMBRE __________________________________________________ 

CEDULA__________________________________________________ 

CARGO __________________________________________________ 

NOMBRE DE LA FIRMA____________________________________________ 

He estudiado cuidadosamente los documentos de los lineamientos técnicos y renuncio a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 

He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u omisión. 

No me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidades y/o incompatibilidades establecidas en el Estatuto 

General de Contratación y demás normas legales pertinentes. 

He recibido las siguientes aclaraciones a los lineamientos técnicos de la invitación. 

No. ________ fecha___________________ 

En la eventualidad de que me sea adjudicado parcial o totalmente el objeto del contrato en la invitación de la referencia, me comprometo a: 

Establecer y presentar oportunamente al HOSPITAL LA VICTORIA las garantías contractuales que se pacten. 

Realizar, dentro del plazo máximo que fija el HOSPITAL, todos los trámites necesarios para la firma y legalización del contrato resultante. 

Ejecutar el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia correspondientes y con lo establecido en la propuesta adjunta. 

Cumplir con los plazos establecidos por el HOSPITAL LA VICTORIA  para la ejecución del objeto del contrato. 

Atentamente, 

Firma de la(s) persona(s) autorizada(s) _________________________________ 

Nombre completo _________________________________ 

Dirección Comercial _________________________________ 

Anexo ( ) folio 

ANEXO TECNICO No. 02
				
				
	CARGO

	HORAS MES

	VALOR MAXIMO HORA PRESUPUESTADO

	SUBTOTAL


	Técnico Auxiliar de Regulación Médica

	14213

	 $              12.679 

	 $   180.206.627

	Verificador Centro Operativo

	3600

	 $                 12.682 

	 $     45.655.200

	Enfermera profesional

	720

	 $                 16.111 

	 $      11.599.920

	Psicólogos

	2820

	 $                 17.717 

	 $    49.961.940

	Médico

	3960

	 $                 26.342 

	 $      104.314.320

	Administrador

	180

	 $                 28.112 

	 $         5.060.160


	
	
	
	
	
	


TOTAL  $





396.798.167.oo
ANEXO No. 03 
RELACIÓN DE PERFILES POR CADA CARGO A PPROVEER.

(Anexo Excel)
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